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·  ·· -- •· • e tpohtiimaz�}g) ij� Julio 1�1'qo21 
EL ALCALDE DELA MUNIC,PAUDADJJRQtÍINCJALQE::CóNT{ÍMÁZÁ;. 

CONSIDERANDO: 

Que; la Münicipalidad Provincíal.de'Qo�túmazá, :es Un ó;ano• de $obiémó l6caTcor1autonomía 
�t!iu;:n;:r: ::n:z:::tr:n:,t1�¡;:a�eerÁ���fd:�::of�1¡t:;ºd!jft!:N��:l,kº!¡�; 
Orgánica de Mt1_riicipatidades:\ -·· ·· ' 

Que los gobíernos lócaies sonproiriótóres de désatrolló local; conépersooeifa.jurícfica de derecho público y plena capacidad para· el curnpÍimi�nto de SúS fines, con las atribuclqry��/competendas y. 

funciones que les asigna fat:onstitución Polfticadel Perú;La Ley Orgánica de Munidpa1idadesylaLey 
de E:JaseS:-de-J�·:$escehti�íii.�Cf6hi·��-· . - - .. :.::· .. ·· :�:. � _- - - 

:�:�Elfí:$ZEl!f:i�!:ES!iiiit:4ifi;�: aporte en el ·desarrollo htjif,�ira,·· cultürafé interectáaráe18�PJ-ovinciíi:1 de Cónfomaiac¡,Tíerfa de 
lntélectuales'� , 

ErJ:�§!��?tll&�!�1�•ti€fliitE · en armas y municiones; hendo de bala eniaaátalta de :'f3"ar/Juan y ésct1cha11cío elrugíi de íos cafidnes, abandono el hospital militar donde se encontraba y aéu"?Jj6piesuroso aTqi:impo de batalla,· disparando el 
cañón de su mando y en el fragor de la contienda una t[lfaga de ametralladora dejo de latir su corazón 
que fue siempre.peri: su patria amada, toque éonstitCJye,óigullo para nuestra tierra; . . ... . 

. . . . .  . . . . .  : .  : · . :  ·.:··.-:·:: .. :.:: - 

Estahdci. a lo expuesto; JNin�usoideJas facúltádes conferidfis po'tél 1ncíSó 6. del 
artículo 20º y'stticuto 36º de la Ley Nº 27972, Ley Organlcáde Mu11iéips'¡fdi1des; . . . . .  

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO�- Expí:éSar. el reconocimiento -póstumo DECLÁ°RÁNDOLO PERSONAJE DEL 
BICENTENARIO al Héroe Contumacino DAVID LEONéACERES qltienófrencJÓsu :vida defendiendo a 

fa Pátria. · · ' ... · 
···-----·-- 

ART(9ULD_/�EG(Íf:'Dd� otO!{G_AR,···M_.EbAUA DE R§_CONOC1Af_lÉN[.q,a su_s/ iámíliaies:ge: "tan 
· disfingúido pe(§Dnaje. 


